
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto treinta (30) de dos mil veintiuno (2021).-. 

 

Ejecutivo de Bancoomeva contra Tracto Partes Bogotá, Herederos 

Indeterminados de Simón Andrés García Sanabria. 

Radicado: 110013103 009 2019 00381 00. 

Ingresó: 21/06/2021. 

 

En atención a la documental que antecede, el Despacho 

 

RESUELVE: 

 

1. Convocar a las partes y a sus apoderados a la audiencia de que trata el artículo 

372 y 373 del CGP, para tal efecto, se señala como fecha el día  primero (1°) del mes 

de junio de dos mil veintidós (2022), para que tenga lugar la audiencia de que tratan los 

arts. 372 y ss del CGP, a la hora de las dos de la tarde (2: 00 P.M.).- 

 

2. Requerir al extremo pasivo para que se pronuncie en los términos del artículo 68 

CGP, con referencia a la cesión del crédito presentada por el extremo ejecutante; 

dispone del término de cinco (5) días. 

 

3. Prorrogar el término legal establecido en el artículo 121 ejusdem, en razón al 

numero de procesos que han sido asignados por reparto, la complejidad de los litigios y 

las diferentes situaciones que ha impuesto la pandemia. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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